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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015


   4  

                                                      
2   
3   

http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf
http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto es el responsable de administrar, controlar y 

evaluar el ejercicio del gasto público para sustento y desarrollo de los 

servicios públicos municipales en función al presupuesto de egresos y a la 

calendarización autorizada, de conformidad con la normatividad aplicable 

en la materia y a las políticas y lineamientos emitidos por el Tesorería 

Municipal. 

FUNCIONES 
 

  Vigilar la correcta administración y aplicación del presupuesto de 
egresos autorizado, programando y calendarizando las erogaciones de 
acuerdo con las prioridades y liquidez del erario municipal.  
 

 Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la 
dirección a su cargo e integrar el de la Tesorería Municipal en tiempo y 
forma y presentarlo al Tesorero para su consideración. 
 

 Atender los requerimientos de información que en materia programática 
y presupuestal, de las dependencias y entidades municipales de Xalapa.  
 

 Establecer normas y procedimientos para los trámites de pago y para la 
presentación de documentación comprobatoria que afecten el presupuesto 
autorizado por el Ayuntamiento, así como supervisar su aplicación y 
resguardar dicha documentación. 
 

  Llevar el correcto control y seguimiento de las cuentas bancarias 
mediante el reporte de bancos para informar al Tesorero, con la 
periodicidad que éste acuerde sobre los ingresos, egresos y saldos de 
cada una de las cuentas de cheques, a fin de mantenerlo actualizado 
sobre la situación financiera del Ayuntamiento.  
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